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'«VTtAi— íTÚj^KU' sUrT fiaSi ¿t},. . ̂  'CCyi^tL -m 
.nuil Xas C" sas en defensa de los indios* 

a hacer resaltar aquellos alegatos, que mejor prueban 
t 

el humanitarismo de Laa &SMSEK Casas, su amplitud de criterio, su 
identificación con las desgracias y penalidades que sufrían lee in-
dios, el dolor de injusticias abenas que sincero, y desinteresada-
mente experimentaba ante aquellas, la decisión yv^alentía de sus 
defensas» 

En la Apologética Historia llegó a afirmar que las indios, no 
sólo eran seres racionales por todos conceptos, airo que podían com-
para rs e 

Se ata gsrri fas xasa i: g con los antiguas y llenaban todos los rec-ui-
sitos exigidos por Aristóteles para la vice superior j describió *=±BSF-
e'iúi:!.las condiciones favorables del lluevo Mundo para hacer 

e^Sto* 

los indiosxfeese» f orEoeasíerte*hombres de recto entendimiento, ds=a. 
i idí f~nii i i1ri¿Hr7~rnri afirtnajH&nke. ocâ riMt- antecesor de Badin, Taine, 
Buckle y Ellsworth Huntington, exalta la belleza física y virtu-
dee morales de los indígenas, su gobierno y economía, su religio-
sidad y justiei&j destruyendo^ as í, todos y cada uno de los argu-o^íce&H i cientos esgrimidos por loe mantenedores del salvajismo de froi in.iati! 
del derecho que asistía e los españoles jáer repartírselos y esclavi-

zó ^ 
zerlos y emprender contra eüs» guerra justa. 

Apologista cristiano, cree que todos los hombres e££» 
libres, la libertad individual un derecho concebido por 

A 

ries como atributo esencial del hombre, y en la libertad asienta 
diodos sus alegatos» No le niega esa ley natural a los paganos,y y y mantiene que el Papa carece de autoridad para forzar a los infieles 



a convertirse al cristianismo*, y que por tener los indios sus dioses 
propios, como, el creer es un acto voluntario, el pMe*-é*j. ?ápa tie-
ne que limitarse g enseñarles la verdad de Grieto y la falsedad de 
sus dioses^ Sin que te^r el Sumo Pontífice autoridad para castigar 
los pecados de los infieles. La conversión de estos a la fe crietia-
na sólo pswáa realizarse empleando los métodoe pacíficos de Cristo, 
separándolos de las costumbres bárbaras e irraoiona^s y llevándolos 
al bien, tratando, inclusive, de que ni aún los jefes locales oprimfcWL 
tees a sus pueblos, mucho menos los conquistadores, para lo cual KKXKK 
3SSQ3SÍ& niega, al Rey el derecho de enviar hombres malvados o ambicio-
sos a gobernar las Indias, pues «según las leyes r ^ ^ t t f l y justas 
y según los sabios ̂ hilosophoe que doctrinas morales escriViero* nun-
ca se debe de dar regimiento a hcmbrej pobres ni a cuidíciosos que 
dessean y tienen por fin salir de pobreza: y mucho menos a los qae 
anhelan puspiran y tienen por fin de ser ricos", 

Mantiene en su Tratado CProbatorio que el Rey de España y los 
españoles poseen y usufructúan las tierras y minas del Huevo Mundo 
contra la voluntad de los soberanos indígenas, pues no penetraron en 
251SIM esos reinos de acuerdo con las leyes naturales * humanas, o sea 
"lentamente para no molestar los reinos indígenas coi su repentina apa-
rición... solamente con permiso táelft o expreso de los reyes H M M C M M M 
naturales... con predicad oree cristianos, por ser esta la única razón 
de su venida... comunicando esta razón cuando dieron con los indígenas". 
Establece como^requisito necesario para que la señoría de los reyes 
de Castilla y León s»a justa y permanente, es de que estipulen un pac-
te y concierto... los soberanos a sus representantes prometerán go-
bernar bien al pueblo, y proteger sus estados, leyes, costumbres y li-
bertades, hasta tanto no vayan contra la fe cristiana... los reyes y 



el pueblo de las Indias deben ofrecer alguna prueba de lealtad a los 
soberanos y algún ttibuto como signo de su libertad y su señorío 
sobre las Indias... Jimbas partes contratantes deben Jurar ^"cum-
plirán con la: convicciones convenidas". 

Considera que un fcty indígena solo puede ser despojado de su autori 
dad "en el cap o de que el soberano indígena a^a un tirano o se resis-
ta al progreso-de la fe", pero aán así tendrá que '/aer destituido 
con justicia" y "el hija no puede ser privado de su herencia por 
ser hereje o reo de lesa Majestad". 

Por no haberse realizado la conquista de las Indias de acuerdo 
con todos estos requisitas, Las Casas declara que el Rey de España 
dbbe restaurar la propiedad a sus dueños legítimos, aunque se opongan 
loe encomenderos y ser- necesaria matar algunos de estos, y si los es-
pañoles hubieran saqueados las tumbas y los tesoros de los indígenas, 
deben restituirlos hasta un n&ratfedU mwbfcuymiHitm,^^^ 

Como bien dice Hanke, "estas conclusiones lógicas y verdaderas de-
muestran que las teorías políticas de Las tíasaa na eran especulaciones 

académicas, sino que estaban destinadas a tener aplicación práctica 
e inmediata en el Nuevo ^ndo", 

"En el f o 1 let o Entre los Remedia..., XSXSBloaaanmBHna^^ 
w m o m x m s m n n m c m w Las Casas deolarAuda y valientemente 
que la enajenación de indios es contraria a las leyes de Castilla, 
"onerosa, injusta, tiránica y horrible", y, no obstante todo ello, 
dicha enajenación se practica frecuentemente. Hanke aclara que leyendo 
este trabajo "es fácil comprender por que7 no fué publicado hasta des-
pués de la muerte de Las Casas, y adn así en Alemania... parece que 
nunca fué publicado en España*. 



Para probar que el sistema dé las encomiendas era tiránico, esta-
bleció er¡ varios de sus folletos los siguientes principios, según 
el extracto de HanJce í "Si el Rey ordenase algo contrario al 

bienestar común cometería pecado mortal. Las leyes que lo mandasen 
serán nulas y no deberán obedecerse, SI Rey, de hecho dejare ser 
Rey, y eegún las leyes de Castilla, las de la iglesia, las comunes 
y las opiniones y doctrinas de los sabios, los subditos pueden resis-
tirse por la fuerza, porque quien usa de su autoridad para torcidos 
prooísitos ee un tirano indigno de gobernar. Los súbditos pueden 
en último extremo matar al principe, pars librarse de su pesado yugo 
Lss escrituras dan ejemplos que demuestran que quien gobierna injus-
tamente duro castigo"; o, según lee palacras textuales de Las 

Casas? "Quando algún ^eyno pueblo o ciudad padece oppressiones y 
molestias de algún tyrano: lo podrían los tyranizsdos justamente 
impugnar y po> librarse de su importable yugo materlo". 

Frente a la tesis mantenida por Sepulveda - durante la célebre 
p^^djG^^p lludJ* 

controversia con Las Casse^ en Valladolid, en 1550 - de que "una 
guerra de la clase llamada de conquista puede ser legalmente empren-
dida contra las naciones del Nuevo Mundo si e'stas no hubiesen come-
tido otras faltas que las cometidas durante su infidelidad", las Ca-
sas negó rotundamente los derechos del Rey de España a llevar a cabo 
tal guerra» "II Doctor (Sepúlveda) funda estos derechos sobre que 
nuestras armas y nuestra fuerza física son superiores a los de los 
indios. Eso equivale simplemente a poner a nuestros reyeé en posi i 
cién de los tirónos, El derecho de esos reyer- se asienta sobre que 
han de extender el Evangelio y que gobernarán rectamente a las nació propias 
nes indígenas. Tendrán que cumplir esos deberes aún a SUS/4&MP®1ÍM 

expensas; y más aún si se tienen en cuenta los tesoros que recibie-












